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Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia. Pacto por la Equidad” 
 
 

En cumplimiento de lo contenido en el Art. 339 de la Constitución Política y la Ley 152 de 1994 (o Ley 
Orgánica del Plan de Desarrollo) que establece la manera de formular e implementar el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Gobierno Nacional trabajó distintos frentes que permitieron su construcción. Esto se efectuó a 
través de un cronograma que arrancó en el tercer trimestre de 2018 con la definición de la estructura inicial 
del plan. Posteriormente, entre los meses de octubre y noviembre de 2018, se surtió la elaboración 
participativa de la primera versión de las bases del nuevo PND. 
 

Otro de los frentes de trabajo para el nuevo Plan de Desarrollo tuvo que ver con el desarrollo técnico desde el 
nivel nacional a través de socializaciones, amplia participación entre diferentes actores y retroalimentación. En 
lo correspondiente al sector salud esta labor se adelantó de manera coordinada entre el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), en su rol de cabeza de 
sector. 
 

Con lo anterior se logró construir la versión actual del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018–2022 “Pacto 
por Colombia. Pacto por la Equidad” –radicado en febrero en el Congreso de la República y finalmente 
aprobado en mayo de 20191–.  
 

El PND 2018-2022 implica ponerse de acuerdo en un gran pacto en el cual concurren inversiones públicas y 
privadas y los esfuerzos de los diferentes niveles de gobierno para que, como Estado, se defina el conjunto 
de prioridades que generarán la verdadera transformación. Así, el Plan Nacional de Desarrollo no es la acción 
desarticulada de los diferentes ministerios y sectores que conforman el Gobierno Nacional; en cambio, es la 
creación de espacios de coordinación que permiten sumar esfuerzos y generar el verdadero cambio social, 
dinamizar el crecimiento económico y alcanzar el mayor desarrollo del país y de sus regiones.  
 
 

Estructura del PND 
 

Bajo el contexto mencionado, el PND está conformado por 3 pactos estructurales, 13 pactos transversales y 9 
pactos regionales con una serie de líneas que los componen. Así, en un primer lugar están los pactos 
estructurales que son:  
 

 Pacto por la legalidad: seguridad efectiva y justicia transparente para que todos vivamos con libertad y 
en democracia 

 Pacto por el emprendimiento, la formalización y la productividad: una economía dinámica, incluyente y 
sostenible que potencie todos nuestros talentos 

 Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a 
mercados. 

 

Estos tres pactos se complementan entre sí. El círculo virtuoso de legalidad y emprendimiento se cierra 
con la equidad2, el gran pacto y objetivo del PND 2018-2022. “Se busca lograr una Colombia con más 

                                                      
1 Proyecto de Ley 311 Cámara y 227-19 Senado. 
2 A su vez, las líneas contenidas en el Pacto por la Equidad están relacionadas y aportarán en el cumplimiento de la Agenda 2030 y 
sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En particular, este pacto está alineado con los ODS 1: “Fin de la pobreza”, ODS 2: 
“Hambre cero”, ODS 3: “Salud y bienestar”, ODS 4: “Educación de calidad”, ODS 5: “Igualdad de género”, ODS 8: “Trabajo decente y 
desarrollo económico”, ODS 9: “Industria, innovación e infraestructura”, ODS 10: “Reducción de las desigualdades”, ODS 11: 
“Ciudades y comunidades sostenibles”, ODS 16: “Paz, justicia e instituciones sólidas” y ODS 17: “Alianza para lograr los objetivos”. 
Para más detalles sobre los ODS, se sugiere consultar el enlace https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-

https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html
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bienestar, con menos desigualdad de resultados y con más equidad de oportunidades; un país con mayores 
ingresos y mejores condiciones de vida de la población conseguidas sobre la base de la legalidad y por medio 
de la generación de empleo, la formalización y un tejido empresarial fuerte. La equidad de oportunidades 
implica remover las barreras que impiden el acceso a la educación, la salud, los servicios esenciales y la 
inclusión productiva a toda la población, independientemente de sus características de origen, la localización 
geográfica, la pertenencia étnica, el sexo, la condición física y la edad, entre otras3”. 
 

Ilustración 1. Ecuación básica del PND 2018-2022 

 
Fuente: Elaboración propia con base en DNP 

 

Por otra parte, los pactos transversales “operan como habilitadores, conectores y espacios de coordinación 
que hacen posible el logro de una mayor equidad de oportunidades para todos”4. Son dinamizadores del 
desarrollo y ayudan a enfrentar los riesgos que se pueden presentar en nuestra apuesta por la equidad de 
oportunidades. Estos pactos son:  
 

 Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo 

 Pacto por la ciencia, la tecnología y la innovación: un sistema para construir el conocimiento de la 
Colombia del futuro 

 Pacto por el transporte y la logística para la competitividad y la integración regional 

 Pacto por la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas y hogares conectados con la Era 
del Conocimiento 

 Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos: agua y energía para promover la competitividad y 
el bienestar de todos 

 Pacto por los recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la expansión de oportunidades 

 Pacto por la protección y promoción de nuestra cultura y desarrollo de la economía naranja 

 Pacto por la Construcción de Paz: Cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas  

 Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales, palenqueros y 
Rrom 

 Pacto por la inclusión de todas las personas con discapacidad 

 Pacto de equidad para las mujeres 

 Pacto por una gestión pública efectiva 

 Pacto por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones 
 

La apuesta territorial se concreta en los pactos territoriales, a escala regional y subregional, que representan 
la ruta de trabajo conjunta y articulada para los próximos cuatro años, con acuerdos específicos entre la 
Nación y los gobiernos subnacionales. Son la ruta de implementación que permite habilitar la apuesta de 
legalidad y emprendimiento para el logro de la equidad en todo el territorio colombiano.  
 

                                                                                                                                                                  
development-goals.html y el documento CONPES 3918 “Estrategia para la Implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) Colombia” (disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3918.pdf). 
3 GOBIERNO DE COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: 
Pacto por Colombia, pacto por la equidad. Bogotá, D.C., 2019. Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/PND-2018-
2022.pdf 
4 Op.Cit. Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: Pacto por Colombia, pacto por la equidad. 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3918.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/PND-2018-2022.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/PND-2018-2022.pdf
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Estos pactos incluyen los proyectos estratégicos identificados en múltiples espacios de diálogo y concertación 
con las regiones, que permitirán dinamizar las economías regionales según su vocación y potencial y 
fomentar el desarrollo social y la equidad de oportunidades.  
 

Los pactos regionales son: 
 

 Pacífico: Diversidad para la equidad, la convivencia pacífica y el desarrollo sostenible 

 Caribe: Por una transformación para la igualdad de oportunidades y la equidad 

 Seaflower Region: Promover el cuidado del ambiente teniendo en cuenta la protección a los ecosistemas, 
el impulso de negocios verdes y el uso de fuentes de energía alternativas 

 Región Central: Centro de innovación y nodo logístico de integración productiva nacional e internacional 

 Santanderes: Eje logístico, competitivo y sostenible de Colombia 

 Amazonia: Por un desarrollo ambientalmente sostenible 

 Eje Cafetero y Antioquia: Conectando para la competitividad y el desarrollo logístico sostenible 

 Orinoquia/Llanos: Conectando y potenciado la despensa sostenible con el país y el mundo 

 Océanos: Colombia potencia bioceánica 
 
 

Salud en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
 

En el pacto estructural de equidad se encuentra la línea “salud para todos con calidad y eficiencia, 
sostenible por todos”. De manera coherente y articulada con la triple meta5 del Sr. Ministro de Salud y 
Protección Social para los próximos cuatro años, así como con los respectivos cinco ejes orientadores, el 
PND propone en esta línea un pacto por construir una visión de largo plazo del sistema de salud, centrada 
en la atención de calidad al paciente, con acciones de salud pública consistentes con el cambio social, 
demográfico y epidemiológico que enfrenta Colombia y cobertura universal sostenible financieramente. 
 

Esta línea de salud incluye unos objetivos y estrategias que deben constituirse como un mecanismo que 
acelere la inclusión productiva en un contexto de trayectorias dinámicas y que, a su vez, fije como objetivo 
central el mejoramiento del estado de salud de la población y de su experiencia en el sistema, de manera 
equitativa y sostenible con la capacidad de gasto del país. Dicho lo anterior, la línea “salud para todos con 
calidad y eficiencia, sostenible por todos” plantea lo siguiente: 
 

Tabla 1. Objetivos y estrategias. Línea de salud en el PND 2018-2022 

Objetivo Estrategia(s) 

1. Fortalecer la rectoría y la gobernanza 
dentro del sistema de salud, tanto a nivel 
central, como en el territorio 

a) Rediseñar el modelo de inspección, vigilancia y control del sector, y fortalecer 
las capacidades en el territorio 
b) Mejorar la institucionalidad del sector de la salud 
c) Blindar en forma efectiva al sector de la salud de los riesgos de corrupción y 
falta de transparencia 

2. Definir prioridades e implementar las 
intervenciones en salud pública, para la 
transformación de la calidad de vida con 
deberes y derechos 

a) Definir prioridades en salud pública de acuerdo con la carga de la enfermedad 
b) Implementar intervenciones en salud pública, y liderar, monitorear y evaluar las 
acciones intersectoriales para la promoción de políticas saludables 

3. Articular todos los agentes del sector 
salud en torno a la calidad 

a) Robustecer los sistemas de habilitación y acreditación para prestadores y 
aseguradores 
b) Generar incentivos al desempeño para la calidad, eficiencia y el mejoramiento 
de los resultados en salud 
c) Redefinir e implementar una política de prestación de servicios garantizando la 

                                                      
5 A saber: i) alcanzar mejores desenlaces en salud y mayor bienestar; ii) satisfacer las expectativas de pacientes, familias y 
comunidades; y, iii) lograrlo con mayor eficiencia en el uso de los recursos. 
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Objetivo Estrategia(s) 

calidad y humanización de la atención con énfasis en optimizar la gestión de los 
hospitales públicos 
d) Operativizar los modelos especiales de atención desde lo local, con enfoque 
integral para el paciente y diferencial para las zonas rurales con población 
dispersa 
e) Incentivar herramientas que pongan a disposición información de calidad y 
desempeño de cara a los usuarios para empoderarlos en la toma de decisiones 
f) Incentivar la investigación en salud 

4. Lograr más infraestructura y dotación 
en salud, como soporte al acceso efectivo 
y la calidad 

a) Instituciones prestadoras de servicios de salud dotadas con infraestructura 
adecuada y capacidad para responder con calidad y efectividad a las 
necesidades de toda la población 

5. Formular acuerdos para el 
reconocimiento, formación y empleo de 
calidad para los trabajadores de la salud 

a) Cierre de brechas de talento humano en el sector de la salud 
b) Crear y desarrollar lineamientos para el cierre de brechas de cantidad, calidad 
y pertinencia del talento humano de la salud a nivel territorial 
c) Implementar estrategias de educación continua para desarrollar y fortalecer 
competencias de los trabajadores de la salud 

6. Alcanzar la eficiencia en el gasto 
optimizando los recursos financieros 
disponibles y generando nuevos con el 
aporte de todos 

a) Hacer más eficiente el gasto en salud, a través de la actualización del plan de 
beneficios (PBS) y otras medidas que hagan más eficiente el gasto en 
tecnologías no financiadas con cargo a la UPC.  
b) Incrementar las fuentes de financiación del SGSSS, a través de la creación de 
la contribución al sistema de salud como alternativa para extender la 
corresponsabilidad de la población colombiana, de acuerdo con su capacidad 
diferencial de pago y la adquisición de seguros privados de salud 
complementarios para los individuos de mayores ingresos 
c) Conciliar y sanear, de manera progresiva, la cartera entre los agentes del 
sistema de salud, generando un cambio de prácticas financieras que garantice un 
saneamiento definitivo y estructural de las deudas del sector 

Fuente: Elaboración propia Minsalud-OAPES con base en DNP. Documento bases del PND. 
 

Con el concurso de otros sectores, salud deberá trabajar en distintas líneas y estrategias intersectoriales 
dentro de este mismo pacto de equidad del PND, así:  
 

Tabla 2. Objetivos y estrategias. Salud en otros pactos del PND 2018-2022 

Línea Estrategia(s) 

Primero las niñas y los niños: desarrollo integral 
desde la primera infancia hasta la adolescencia 

Prevención de embarazo adolescente, uniones tempranas 

Alianza por la seguridad alimentaria y la nutrición: 
ciudadanos con mentes y cuerpos sanos 

Alimentación adecuada y mejorar el estado nutricional de la 
población, con énfasis en La Guajira, Chocó y zonas dispersas 
Modos y estilos de vida saludable  

Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos 
dignos: acelerando la inclusión productiva 

Ampliación de la cobertura de riesgos laborales y mejor seguridad y 
salud en el trabajo 

Juventud naranja: todos los talentos cuentan para 
construir país 

Servicios de salud amigables para adolescentes y jóvenes 

Educación de calidad para un futuro con 
oportunidades para todos 

Prevención de la malnutrición, competencias socioemocionales 

Deporte y recreación para el desarrollo integral de los 
individuos y la convivencia y cohesión social 

Factores protectores para la prevención de violencia intrafamiliar, 
consumo de sustancias, violencia y convivencia 

Dignidad y felicidad para todos los adultos mayores Envejecimiento activo 

Fuente: Elaboración propia Minsalud-OAPES con base en DNP. Documento bases del PND. 
 

Por otro lado, el sector salud también está llamado a trabajar articuladamente en pro de otros pactos y líneas 
específicas del PND, así: 
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 Pacto por la legalidad, línea “Imperio de la ley y convivencia pacífica: justicia accesible, oportuna y en 
toda Colombia, para todos” (prevención del consumo de sustancias psicoactivas) 

 Pacto por la construcción de paz, línea “Reparación: Colombia atiende y repara a las víctimas” 
(rehabilitación psicosocial) 

 Pacto por la equidad de la mujer, línea “Educación y empoderamiento económico para la eliminación de 
las brechas de género en el mundo del trabajo” (promoción de los derechos sexuales y reproductivos, 
prevención de las violencias sexuales) 

 Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales, palenqueros y 
Rrom, línea “Política social moderna y diferenciada para la equidad” 

 Pacto por la inclusión de las personas con discapacidad 

 Pacto por la sostenibilidad, línea “Sectores comprometidos con la sostenibilidad y la mitigación del 
cambio climático (calidad de aire, agua y suelo)”  

 Pacto por el transporte y la logística, línea “Movilidad urbano-regional sostenible para la equidad y la 
competitividad (mitigación de la siniestralidad vial)” 
 
 

Seguimiento y evaluación al PND. Finalmente es importante mencionar que las acciones específicas 
contempladas para sector salud en este nuevo PND, tanto en lo correspondiente al pacto transversal de 
equidad como en los que hacen referencia otros pactos, tendrán el debido monitoreo a través de indicadores 
y metas a registrarse en el Sistema de Seguimiento SINERGIA6 del DNP, según lo dispuesto por el Título 7 
de la Parte 2 del Decreto 1082 de 20157 (o Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional). 
 
 
 

Elaborado por: Javier Ricardo Bohórquez G. – Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales 

                                                      
6 Para mayores detalles sobre SINERGIA-Seguimiento, ver: https://sinergiapp.dnp.gov.co/#HomeSeguimiento  
7 REPÚBLICA DE COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1082 de 2016 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”. Bogotá, D.C. 
Disponible en: https://www.dnp.gov.co/Paginas/Normativa/Decreto-1082-de-2015.aspx  

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#HomeSeguimiento
https://www.dnp.gov.co/Paginas/Normativa/Decreto-1082-de-2015.aspx

